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Quito, 30 de Enero 2012 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 
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| 
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Señores 

| 
| 

| De mi consideración: 

Adjunto sírvase encontrar una copia de la sección de Participaciones de la 
| Compañía Consultora Govdesign Cía. Ltda, con RUC 1791872614001, en virtud 
| de tal solicito de la manera más compi me emita un Certificado de la 

nomina de Soeiós o Accionistas un certificado de cumplimiento de 
obligaciones de la empresa antes mencionada, con número de expediente 
94391 y autorizo al señor Ramiro Chimbay Alfaro con C.!. 171475526-9, realice 
los trámites necesarios. 

| 

| 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

| 
| 

| 

Atentamente. 

| > da eras de 

/Ó SA n 

y María Soledad Muñoz Pinilla qa co 

| CI 1706839204 seo E 
| GERENTE GENERAL 

CONSULTORA GOVDESIGN CIA LTDA LON Ll 

| o1 or 

  

fax:(593.2) 2445.708 .govdesign8gne.com
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LACOMPAÑÍA! 

GOVDESIGN CIA. LTDA 

OTORGADO POR: 

BERNARDITA DEL CARMEN SALAZAR 

(ONATHAN VIERA SALAZAR; Y, 

ALEJANDRO HUMBERTO PONCE ARAY. 

A FAVOR DE: 

PATRICIO NAPOLEÓN ALOMIA VINUEZA; Y, 

MARÍA SOLEDAD MUÑOZ PINILLA. 

CUANTÍA $ USD 400 

DI COPIAS 

MH 

ESCRITURA No. 3952 (TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS) 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA SEIS DE JULIO DE DOS MIL ONCE, ANTE MI, DOCTOR JAIME ANDRES 

ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, BERNARDITA DEL CARMEN SALAZAR, POR 

LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN VIRTUD DEL PODER GENERAL OTORGADO A SU 

FAVOR POR EL SEÑOR JONATHAN VIERA SALAZAR, DE ESTADO CIVIL SOLTERO; PATRICIO 

NAPOLEÓN ALOMIA VINUEZA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; ALEJANDRO 

HUMBERTO PONCE ARAY, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y MARÍA SOLEDAD
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO ECUADOR 2 

MUÑOZ PINILLA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON 

MAYORES DE EDAD, ECUATORIANOS, DIVORCIADAS LA PRIMERA Y LA CUARTA, SOLTERO 

EL SEGUNDO, Y EL TERCERO CASADO, PERO CON CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

CONFORME AL DOCUMENTO QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURAS, TODOS HABILES EN 

DERECHO PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR 

HABERME PRESENTADO SU CEDULA DE IDENTIDAD CUYA COPIA CERTIFICADA SE AGREGA 

A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA 

MINUTA QUE TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA GOVDESIGN CIA. LTDA., AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES: A) LA 

SEÑORA BERNARDITA DEL CARMEN SALAZAR, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN 

VIRTUD DEL PODER GENERAL OTORGADO A SU FAVOR POR EL SEÑOR JONATHAN VIERA 

SALAZAR, DE ESTADO CIVIL SOLTERO; B) EL SEÑOR PATRICIO NAPOLEÓN ALOMIA 

VINUEZA, (POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; C) EL SEÑOR ALEJANDRO 

HUMBERTO PONCE ARAY, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y D) LA SEÑORA 

MARÍA SOLEDAD MUÑOZ PINILLA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS 

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, ECUATORIANOS, DIVORCIADAS LA PRIMERA Y 

LA CUARTA, SOLTERO EL SEGUNDO, Y EL TERCERO CASADO, PERO CON CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, CONFORME AL DOCUMENTO QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURAS, 

TODOS HABILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) LA 

COMPAÑÍA CONSULTORA GOVDESIGN CIA. LTDA., SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA EL ONCE DE MARZO DE DOS MIL TRES, ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO 

SEXTO DEL CANTÓN QUITO, LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE ESTE 

CANTON, EL VEINTE DE MARZO DE DOS MIL TRES. B) EN JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA, REUNIDA EL DOCE DE MAYO DE DOS MIL ONCE, RESOLVIÓ AUTORIZAR QUE



  

     

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIÍGESIMO OCTAVO 

QUITO ECUADOR 

ALEJANDRO HUMBERTO PONCE ARAY, CEDA TODAS SUS PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA 

SEÑORA MARÍA SOLEDAD MUÑOZ PINILLA EN LA FORMA QUE DETALLA LA CLÁUSULA 

SIGUIENTE. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES. EN VIRTUD DE LOS 

ANTECEDENTES EXPUESTOS, EL SEÑOR JONATHAN VIERA SALAZAR, A TRAVÉS DE SU 

APODERADA, CEDE Y TRASPASA ÍNTEGRAMENTE Y SIN RESERVA DE NINGUNA CLASE, A 

FAVOR DEL SEÑOR PATRICIO NAPOLEÓN ALOMIA VINUEZA CIEN PARTICIPACIONES. DE LA 

MISMA MANERA. EL SEÑOR ALEJANDRO HUMBERTO PONCE ARAY_CEDE Y TRASPASA 
A 

INTEGRAMENTE Y SIN RESERVA DE NINGUNA CLASE, A FAVOR LA SEÑORA MARÍA 

SOLEDAD MUNOZ PINILLA TRESCIENTAS PARTICIPACIONES. EN CONSECUENCIA. LAS 

CESIONES SE: REALIZAN DE ACUERDO AL DETALLE SIGUIENTE: 

  

CEDENTE PARTICIPACIONES CESIONARIO 

  TT 7] 
JONATHAN VIERA SALAZAR | 100 PATRICIO NAPOLEÓN 

| ALOMIA VINUEZA 

  

ALEJANDRO HUMBERTO 300 MARÍA SOLEDAD MUÑOZ 

: PONCE ARAY PINILLA       
  

EL VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN QUE SE CEDE ES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1). CUARTA: ACEPTACIONES Y NOTIFICACIONES.- EL 

SENOR PATRICIO NAPOLEÓN ALOMIA VINUEZA Y LA SEÑORA MARÍA SOLEDAD MUÑOZ 

PINILLA ACEPTAN LAS CESIONES Y TRASPASOS DE LAS MENCIONADAS PARTICIPACIONES. 

POR CONVENIR A SUS INTERESES. EL SEÑOR ALEJANDRO HUMBERTO PONCE ARAY, COMO 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. ORDENARÁ INSCRIBIR LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. PROCEDERÁ A ANULAR LOS CERTIFICADOS DE APORTACIONES DEL 

CEDENTE Y MANDARÁ A EXTENDER UN NUEVO CERTIFICADO A FAVOR DE LOS 
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QUITO ECUADOR y 

CESIONARIOS. QUINTA: DECLARACIONES ADICIONALES.- SE AUTORIZA AL ABOGADO 

JUAN IGNACIO MALDONADO CORNEJO. PARA QUE REALICE LOS ACTOS NECESARIOS PARA 

LA INSCRIPCIÓN Y LEGALIZACIÓN DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. USTED 

SEÑOR NOTARIO. AGREGARÁ LAS DEMÁS CLAÚSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA 

PLENA VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON 

LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LA COMPARECIENTES ACEPTA 

EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES. MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL ABOGADO 

JUAN IGNACIO MALDONADO. AFILIADO DEL COLEGIO DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO 

OCHO NUEVE CERO UNO. PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL: Y. FIRMA 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

7 CUAL DOY FE. 

Asadiirl. 

  

BERNARDITA DEL CARMEN SALAZAR S ( 

EN REPRESENTACIÓN DE JONATHAN VIERA SALAZAR 
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Dr. alfonso rreire Zapata 
Quito - ¿vuador 

SEGUNDA . 
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ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA DISOLVER LA SOCIEDAD .,.f. 
CON Y UG AL Qu Pra 

! 
En la ciudad de Quilo, Distrito Metropolitano, capilal de la República del / 

Ecuador hoy día diecisiele de novliembie del año dos mil, a los diez horas | 

ante ini, Doctor ALFONSO FREIRE ZAPATA, Notario Décimo Cuarlo de esle 

cantón, comparecen los cónyuges Alejandro Humberlo Ponce Áray, portador 

de la cédula de ciudadanía número 1704688638-3; y. Janina Guadalupe 

. Ñ Ll 
Díaz Vega de Ponce, porladola de la cédula de cludadanía me 

170424799-6 por sus propios derechos, quienes son de nacionalidad 

ecualoriana, de estado civil casados, mayores de edad, a fin de llevar a 

electo la Audiencia de Conelliación, prevista en el numeral lrece, del artículo , 

dieciocho, de la Ley Notarial mcorporado por la Ley Heformaiona, expedida - 

el cinco de noviembre, de mil novecientos noventa y seis, y publicada en el 

suplemento del Regisiro Oficial, número sesenta y cualro, de ocho de 

noviembre del mismo año. Al electo, los comparecientes, en lorma libre y 

voluntaria, de consuño y Viva voz, se ralilican en su voluntad de declarar 

disuelta la socicuad conyugal que tienen formada, de lo cual en mi calidad de 

Nolatrio Dócino Cuarlo de esle cantón, doy fe pública. Leída que fue la 

presente acta a los comparecientes, se ratifican en ella y firman al pie de la 

misma, junto cangilgo, de lodo lo cual doy le, quedando aulorizado Para que 

las coplas de la misma, que será protocolizada en esta Nolaría, pueda ser A 

subiaseñla np Registro Civil conespondiente 

Ed 
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- uN VOTARIA QA 
E AR DECIMO E Quite 

A - Dr c ANT o. =—    
En ta ciudad de Quito, Distiila Melropolilabo, Capital de la Hepública del 

Ecuador. hoy día tres de noviembre del año dos mil ame mi, Boclor 

ALFONSO FREIRE ZAPATA, Nolario Décimo Cuarto de este vanlón, 

comparecen los cónyuges Alejandro Humberto Ponce Aray, portador de la 

cédula de ciudadanía número 170468638-3: y Janina Guadalipe Diaz Vega * 

de Ponce, porladora de la cédula de ciudadanía número 170424799-6, por 

sus propios derechos; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados y residentes en ta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces, a quienes de 

CONOCel doy le y, quienes juramentados que fueron en debida y legal forma, 

dicen que reconocen como suyas las lirmas y rúbricas pueslas al-pie de la 

solicitud de Disolución de la Sociedad Conyugal que antecede y, manifiestan 

que estas lirmas son suyas, y que las ulilizan en lodos sus aclos públicos y 

privados A esta pelición se ha adjuntado la partida de malrimonio de los 

comparecientes, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral trece, : 

del artículo dieciocho de la Ley Nolarial, incorporado por la ley relonmaltoria 

expedida, el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y Seis, y 

  

   

  

publicada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

voviembre del nusmo año, convoco a Audiencia de Conciliación a los 

> 
5 comparecientes, para el día diecisiele de noviembre del presente año/ z 

£ 
diez haras, a tín de proceder a levantar el Acta Notarial, en la que ra4fliquen     

     

  

su voluntad de declarar disuelta la Sociedad Conyugal que lieneff lormada. 

Los comparecientes. instruidos en debida forma, quedan “4ebidamenle 

/ / 
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comparecientes, se ralifican en ella y linnan al pie de la misma, junto 
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conmigo, de lodo lo cual doy le. Se archiva una fotocopia en el libro de, 

diligencia de esta Nolaría, Esla diligencia se llevá a electo, al amparo de la 

norma legal julles ap 
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República del Ecuador 

Registro Civil, Identificación 

y Cedulación 

JEFATURA —CAMIONAL DE REGISTRO CIVIL DE RUMINANU! 

PARTIDA DE MATRIMONIO 

- CENVFICO: Que en el Registro de Matrimonios del Cantón Rumifiahul 

- > Correspondiente al Año fem Vamo qe PAR 10 cla qua 

oo Consta da Insciipero del Matiimenia de: ALEJAR JOAO POE ANY 

de estavo civil Se LIERO de Nacionalidad Lewragrina de Profesión —LapLiAco. 
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Pro Junio 

1 CAP! MF Cy 
JE e NV Gi QCUiTO. .s SEÑOR HOTA RIO DECIS GUARITO 

Alejandro Humberto Ponce Aray y Janina Guadalupe Diaz Veg 

de estado civil casados, de profesión economista y empleada privada, 

respectivamente, de hacionalidad ecuatoriana, ante Usled comparecemnos 

solicilamos. 

De la partida de matrimonio que en una foja adjuntamos a la presente vendrá 
a su conocimiento, Señor Nolario, que el teinto y ocho de septiembre de 
novecientos noventa, contrajinlos las suscritos matrimonio en Sangoi 
cantón Rumiñatios, provincia de Bichigeha. É

L
 

2S del caso, Señor Notafív, que hemos decidido de consuno, y lie y 
voluntariamente, disolver la sociedad de gananciales que fenemos formada 
entte nosotros, para lo enal estamos dispues OS, cuando así Usled lo solicite, 
areconocer nuesitas unas y iúbiicas puestas 2 pie del presente. 

Con estos atlecedenies y en virlud de lo estipulado en el artículo 7, numeral 
13, de la Ley Relounaleto a ta Ley Notarial, pliblicada en el suplemento al 
Registro Olicial No. 6d, de 8 de noviembre de 1996, solicilamos muy 
comedidamente a Usted, Señor Nolario, aprobar esta disolución de ta 
sociedad de gananciales contormada entre pnosolros. 

s 

Agradecetemos alender nuestro pedido por ser legal. 

Señalamos como domicilio el casillero judicial No, 1082 de nuesto abogado 
defensor, Doctor Hernán Ponce Aray, a quien facultlamos para que presente 

cuanto escullo estime conveniente en el presenle caso. 
s 

Emo US ponjuntamente con nuestro abogado. 
1 
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ZÓN: LA — FRESENTE ACTA NOTARIAL DE AUDIENCIA DE CON 

FARA DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS SERORESIZN 

HUMBERTO PONCE ARAY Y JANINA GUADALUPE DIAZ VEGA DE Y 

FIEL SEGUNDA COPIA DEL ORIGINAL QUE_-SE ENCUENTRA EN LOS 

ARCHIVOS DEL PROTOCOLO A MI QUITO. DIECISIETE yDE 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CONSULTORA 

GOVDESIGN CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 12 días del mes de mayo del año 2011, a las 12h15, en las 

oficinas de la compañía, se reúnen los socios: señor Henry Jonathan Viera Salazar, a 

través de su apoderada Bernardita del Carmen Salazar, conforme al poder que 

presenta y cuya copia reposa en los libros de expedientes de Actas de la Compañía, 

propietario de 100 participaciones y Alejandro Humberto Ponce. Aray, propietario de 

300 participaciones; quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía, y se constituye en Junta Universal de Socios, según lo establece la 

codificación de la Ley de Compañías y el Estatuto Social, para conocer sobre el 

siguiente orden del día: 

1. Cesión de Participaciones Sociales. 

Se instala la Junta Universal de Socios, bajo la presidencia de la Apoderada del señor 

Jonathan Viera Salazar, Bernardita del Carmen Salazar, actúa como secretario de la 

sesión el señor Alejandro Humberto Ponce Aray. 

La apoderada del señor Jonathan Viera Salazar, Bernardita del Carmen Salazar, 

manifiesta que desea vender todas las participaciones de la compañía de su mandante 

y que el señor Patricio Napoleón Alomia Vinueza estaría interesada en comprarlas, 

siempre que ésta Cesión sea autorizada por la Junta Universal de Socios. 

Por su parte, el señor Alejandro Humberto Ponce Aray manifiesta que también desea 

vender todas sus participaciones de la compañía y que la señora María Soledad Muñoz 

Pinilla estaría interesada en comprarlas, siempre que ésta Cesión sea autorizada por la 

Junta Universal de Socios. 

Se procede a tomar votación y la Junta resuelve por unanimidad: 

1) Autorizar al señor Jonathan Viera Salazar la cesión de sus participaciones; 

2) Autorizar señor Patricio Napoleón Alomia Vinueza para que adquiera las 

participaciones cedidas por el señor Jonathan Viera Salazar a través de su 

apoderada. 

  
 



  

o 

participaciones; 

4) Autorizar a la señora María Soledad Muñoz Pinilla para que adqui 

participaciones cedidas por el señor Alejaridro Humberto Ponce Aray.    
Se deja constancia expresa de que el socio cedente no participó en la votación 

referente a la cesión de sus participaciones. Así mismo, el socio que no adquiera las 

participaciones, declara expresamente que renuncia irrevocablemente a su derecho de 

preferencia. 

En consecuencia, de manera expresa se autoriza la cesión de participaciones de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

CEDENTE PARTICIPACIONES CESIONARIO 

Jonathan Viera Salazar 100 Patricio Napoleón Alomia 

Vinueza 

Alejandro Humberto Ponce 300 María Soledad Muñoz Pinilla 

Aray         

Las participaciones sociales que se ceden tienen un valor de un dólar cada una (USD $ 

1). 

La Junta autoriza por unanimidad al Gerente General de la Compañía, señor Alejandro 

Humberto Ponce Aray, a fin de que efectúe todos los trámites necesarios a fin de 

legalizar las resoluciones adoptadas por la Junta de Socios así como, proceda al 

otorgamiento de la escritura pública correspondiente. 

A continuación la Junta, entra en receso para la elaboración de la presente acta. Se 

vuelve a reunir la Junta Universal, siendo la 12H45 y estando todos los socios 

presentes. 

8 os 
Alejandro Humberto Ponce Aray “Bernardita Carmen Salázar 

APODERADÁ GENERAL DEL SOCIO 

Jonathan Viera Salazar 

a ar - . , c . a 4 4 O) -- oo. : > o . 7 » > a 4,9 ,a, er sapo Po. EN 2... se me A a qa o A CA TOR AE rs ; , Ar . o? A



CERTIFICADO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías, 

en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

CONSULTORA GOVDESIGN CIA. LTDA., certifico que, la Junta Universal de 

Socios de esta Compañía, en sesión de 12 de mayo de 2011, resolvió con el 

consentimiento unánime de todos los socios, autorizar al socio señor Jonathan 

Viera Salazar a que proceda a efectuar la transferencia de 100 participaciones, 

equivalentes al 25% de la totalidad del capital suscrito y pagado, a favor del 

señor Patricio Napoleón Alomia Vinueza; y al socio señor Alejandro Humberto 

Ponce Aray que proceda a efectuar la transferencia de 300 participaciones, 

equivalentes al 75% de la totalidad del capita! suscrito y pagado, a favor de la 

señora María Soledad Muñoz Pinilla. 

Quito, 12 de mayo del 2011 

Atent nte, 

AlejandroaHumberto Ponce Aray 

Gerente General 

CONSULTORA GOVDESIGN CIA. LTDA
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MEKA e 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTOJO í 00 o Ez 

QUITO - ECUADOR 

í 
Mu
jy
 

Ta lu eL AA 

PODER G 

  

OTORGADO POR HENRY JONATHAN VIERA 

SALAZAR 

A FAVOR DE 

BERNARDITA DEL CARMEN SALAZAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI. COPIAS 

-MD. 

8:83 85 8 8: 85 85 8585 8 85 85 8 83 8 883 85 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR EL DÍA DE HOY LUNES CINCO (05) DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ANTE MI DOCTOR ROBERTO 

DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA DE PODER GENERAL EL SEÑOR HENRY JONATHAN VIERA 

SALAZAR, CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO DIECISIETE CERO 

 



2 

3 Ñ ñ 

  

Nocuera Y DOS CINCO CINCO TRES CINCO 
53 

  

     

  

Dr. ROBERTO DUENAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

(170825535-9), DE NACIONALIDAD ECUATORIAN; 
MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN QUITÓ, 

METROPOLITANO, A QUIEN DE CONOCER DOY FE EN 

HABERME EXHIBIDO SU CEDULA DE CIUDADANIA CUYA COPIA 
FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI EL NOTARIO, SE 

AGREGA. ADVERTIDA QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL 

NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, 

ASÍ COMO EXAMINADA QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, 

DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN : 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O j 
SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO 

DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR 

NOTARIO:  SÍRVASE EXTENDER EN EL REGISTRO 

CORRESPONDIENTE A SU CARGO, UNA ESCRITURA PÚBLICA DE LA 
CUAL CONSTE EL SIGUIENTE PODER GENERAL: YO, HENRY 

JONATHAN VIERA SALAZAR, PORTADOR DE LA CEDULA DE 
CIUDADANIA NUMERO DIECISIETE CERO OCHENTA Y DOS CINCO 
CINCO TRES CINCO GUION NUEVE  (170825535-9), DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, ESTADO CIVIL-SOLTERO, MAYOR DE 
EDAD, DOMICILIADO EN QUITO, TENGO A BIEN CONFERIR, COMO 
EN EFECTO CONFIERO, PODER GENERAL LO AMPLIO Y SUFICIENTE, 

COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DE MI HERMANA d 

SEÑORA BERNARDITA DEL CARMEN SALAZAR, CON CÉDULA DE 
CIUDADANIA NÚMERO DIECISIETE CERO SESENTA Y NUEVE VEINTE 

Y DOS DIECISÉIS SEIS (170692216-6), DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA, 
DOMICILIADA EN QUITO, Y CAPAZ ANTE LA LEY, PARA QUE EN MI 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, SIN LIMITACIÓN ALGUNA, SE 
ENTIENDA EN TODOS LOS ASUNTOS CONCERNIENTES A MIS  



  

  
  

Dr ROBERTO DUEÑAS MERA 0005 O 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 7 

QUITO - ECUADOR 

. INTERESES EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, QUEDANDO, 

TANTO, EXPRESAMENTE FACULTADO PARA REALIZAR CONTI 

DE TODA NATURALEZA, TALES COMO: ARRENDAMIENTOS, VEN[TAS, 

PERMUTAS, COMPRAS, TRASPASOS DE CUALQUIER PROPIEDAD 

MUEBLE O INMUEBLE, DE VALORES FIDUCIARIOS DE TODA CLASE, 

INCLUSIVE ACCIONES, PARTICIPACIONES, CÉDULAS,  ETC., | 

ESTABLECIMIENTO DE GRAVÁMENES EN BIENES ACTUALES O 

FUTUROS; CONTRAER OBLIGACIONES Y ADQUIRIR DERECHOS; 

CONVENIR CONDICIONES Y PRECIOS EN LOS CONTRATOS, RECIBIR 

O PAGAR LOS VALORES QUE SE ACORDAREN; ABRIR Y CERRAR 

CUENTAS BANCARIAS, GIRAR CHEQUES, GIRAR O ENDOSAR 

PAGARÉS; OBTENER LA CONCESIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO Y' 

PAGAR LOS VALORES RESPECTIVOS, Y CERRARLAS DE SER EL 

CASO; COMPROMETERSE MEDIANTE AVALES U OTRAS GARANTÍAS; 

INTERVENIR COMO ACTOR O DEMANDADO EN MI NOMBRE Y. 

REPRESENTACIÓN EN TODA CLASE DE JUICIOS, TENIENDO ' 
INCLUSIVE LAS FACULTADES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO - 
CUARENTA Y OCHO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR; CONTRATAR, A MI NOMBRE, LOS 

SERVICIOS DE PROFESIONALES, COMO ABOGADOS, INGENIEROS, 

ETC. MEDIANTE ESTA CLÁUSULA ESPECIAL, MI MANDATARIA 

PODRÁ INTERVENIR, EN LA FORMACIÓN DE COMPAÑÍAS, 

EXPRESANDO MI CONSENTIMIENTO PARA FORMAR O PARTICIPAR 

EN ELLAS Y REPRESENTARME COMO ACCIONISTA O SOCIO DE 

TALES COMPAÑÍAS, ESTANDO CAPACITADO, EN CONSECUENCIA, 

PARA HACER TODA CLASE DE APORTES AL CAPITAL DE TALES 

COMPAÑÍAS, YA SEA EN NUMERARIO O EN ESPECIE O BIENES. 

FINALMENTE, MI MANDATARIA QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO 

PARA SUSTITUIR ESTE PODER, TOTAL O PARCIALMENTE, EN FAVOR 

DE OTRA PERSONA DE SU ABSOLUTA CONFIANZA. EL PRESENTE 

PODER INCLUYE TODAS LAS FACULTADES QUE HAGAN RELACIÓN A 

        

 



   Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

QUE ES AMPLIO Y GENERAL, COMPRENDE TODAS LAS 

DEMÁS FACULTADES ACCESÓORIAS”PARA QUE MI APODERADO 

PUEDA CUMPLIR ESTE MANDATO, SIN RESERVAS NI LIMITACIÓN 

ALGUNA, TANTO EN ENTIDADES PÚBLICAS COMO PRIVADAS Y. 

CUALQUIERA QUE FUERE EL ORIGEN O LA CAUSA DE SITUACIONES 

EN QUE PUEDA TENER INTERESES. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE 

SERVIRÁ AGREGAR LAS CLÁUSULAS NECESARIAS PARA LA VALIDEZ 

DE ESTE PODER ESCRITURARIO. HASTA AQUÍ LA MINUTA LA MISMA 

QUE SE HALLA FIRMADA POR EL DOCTOR SEBASTIAN CORDERO 

CORDERO, PORTADOR DE LA MATRICULA PROFESIONAL DIEZ MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA. — PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES Y LEIDA QUE 

LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y 

CLARA VOZ, ESTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS 

CLAUSULAS, PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD 

DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

HENRY JONATHAN VIERA SALAZAR 

Cc. 1408255 38-49 

cv. 00d 0381 
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RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCORIA DEL DOCUMENTO QUE ANTE” 
ELLMISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
0. a SS. -FOJA(S) ÚTIL[ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMFORAS LO ORDENA LA LEY. 

AL... Ens EXA 
EL NOTARIO 
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PROTOCOLO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO DE 

ACUERDO A OFICIO NUMERO  1153/DP/DPP, DE FECHA 

VEINTISEIS DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, EMITIDO POR EL 

DOCTOR MANUEL ROSALES CÁRDENAS, DIRECTOR PROVINCIAL 

DE PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA (E), 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA C UA R T_A COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADO POR HENRY JONATHAN VIERA SALAZAR, A FAVOR DE 

BERNARDITA DEL CARMEN SALAZAR.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO A, UNO (01) DE JULIO DEL ANO DOS MIL 

ONCE. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACION PROYIMQIAL pt 

Quito, 8 de Mayo del 2011 , HoMaoHtA 

CERTIFICADO E 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende 
el presente certificado provisional de las elecciones del Referéndum y Consulta 
Popular -: del a Y de mayo (del, 2011 al 
señorla). cd oia AAA rs Na. dam ch. portador(a) de la 
cédula de ciudadanía LLL , Válido por 60 días para 
cualquier trámite tanto público como privado, y que sustituye al certificado de 
votación. : 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electora) 
expida las especies valoradas del proceso eleccionario, 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

  

Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
  

FAURA a o
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: REPÚBUCA DEL ECUADOR 

CAN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

SAN MARCOS. 
PARROQUIA 

A 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

4706922165 —m= 

reed 
CÉDULA ES 

SALAZAR BERNARDITA 
DEL CARMEN E 

PICHINCHA 
QuITo 

SS 

PROVINCIA 
CANTÓN ES 
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ES REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CAM CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a om, CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

1706339204 
268-0063 Es 

NÚMERO CÉDULA = 

MUÑOZ PINILLA MARIA SOLEDAD = 

PICHINCHA QuIro Sl 

PROVINCIA CANTÓN =2 - 

BENALCAZAR - == s 

PARROQUIA ZONA eS 

Ala iMarz A 
F.) PRESIDENTA (€) DE LA JUNTA 

=" INSTRUCCIÓN 
- + SUPERIOR    
   
      

    

“APELLIDOS Y NOMBRE 
* MUÑOZ ENRIQUE 
APELLICOS Y NOM 
" PINILLA MARÍA: E 

LUGAR Y FECHA DE EXPÉOLCIÓN;. 
“QUITO A, 

 



: Aoc DEL ECUADOR SE 
ME DRECOOS: GENERAL DE REGSTRO TIVA, Fo. 

170925201-7 
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Y cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2031 

: 380-0006 1709252017 
NÚMERO CÉDULA 

ALOMIA VINUEZA PATRICIO NAPOLEON 

PICHINCHA QOMITO 
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PARROCUA , 7 ! 

IA cn mon, sao £ rn Doa da presanta my fial fots. so0ia de») de-umento 

7 E aRESOONTA (2) DE 
q e: Da . Tigrz p- 20 to proaona da o 

NN 5.0 por el 

    

   

Im «Cueto. A 
ple , $3 toa GA 

habiendo si _ - - ON no) 
. 2 o um 

Detava cui. e o orina y > 5“"me 

Quito -, SS o 8 $ £ da O. OL] 

Rea OS 

o 
A 

RPTE . 

- OS (ACOSTA 

 



TORGO ANTE EL DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO 

OCTAVO TITULAR, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTEA ACTUALMENTE A MI CARGO, Y 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA — TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA CONSULTORA 

COVDESICN CIA. LTDA., OTORGADA POR: BERNARDITA DEL CARMEN SALAZAR 

(JONATHAN VIERA SALAZAR); Y, ALEJANDRO HUMBERTO PONCE ARAY, A 

FAVOR DE: PATRICIO NAPOLEON ALOMIA VINUEZA:; Y, MARIA SOLEDAD 

MUÑOZ PINILLA. FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A, 08 DE JULIO DEL 

2011. 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la compañía 
denominada “CONSULTORA GOVDESIGN COMPAÑÍA LIMITADA”; de fecha 
11 de Marzo del 2003, de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
de la mencionada compañía, celebrada el 06 de Julio del 2011, en la Notaría Vigésimo 
Octava de este cantón; mediante la cual los señores HENRY JONATHAN VIERA 

SALAZAR cede (100) cien participaciones a favor del señor PATRICIO NAPOLEÓN 
ALOMÍA VINUEZA; y, el señor ALEJANDRO HUMBERTO PONCE ARAY cede 
(300) trescientas participaciones a favor de la señora MARÍA SOLEDAD MUÑOZ 
PINILLA, dentro del capital social de la compañía antes mencionada.- Quito, a 
veinticinco de Julio del dos mil once.- (R.C.) 

   



  

REISTRO MESSCAMTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

* 

  

UNO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 841 del Registro 
Mercantil de veinte de marzo de dos mil tres, a fs. 735 vta., Tomo 134, correspondiente a la 

Compañía "CONSULTORA GOVDESING CÍA. LTDA.", lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a quince de agosto del año dos mil once.- EL 

REGISTRADOR.- 

RG/mn.- 

 


